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SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Excp os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .‘ Ordenes v disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere là corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes v disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

Lásleyes,y disposiciones generales del Gobierno, sonobli- 
«lorias, para cada capital de orovincia desde quese publica 
íúcialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
ieinás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de i^ál.

Lasleyes, órdenes y anuncios qne se manden publicari 
¡iilos Boleíines oficiales^ se han de remitir por todas las ¡ 
juloiádades al Gobernador respectivo, por c lyo conductor ; 
Ispasarán á los editores de los mencionados peródiicos.) 
íííaíei órdenes de 3 de kbrU y 9 de Agosto de 1839.9 i

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de le 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judicialea de 
la provincia.

4 .‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Adminislrader 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen 
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oftciales , sea cual fuere la Autoridad 6 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL LE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. la Reina nuestra Señora, y su augusta Real familia conti
núan en esta córte sin novedad en su importante salud.

Madrid 19 de Diciembre de 1865.*

íQíiceta del dia 30 de /Noviembre J

jIVíctti. 1953.

dirección general de Àdminislracion militar.

l'or el presente se convoca á pú- 
^úca y formal li citación para adqui- 
úr 30,000 sábanas y 10,000 jergo- 
’^^s construidos con destino al ser
vicio de utensilios del ejército, cuyo 
^cto tendrá lugar el dia 5 de Enero 
i*® 1860 á la una de la tarde en los 
Estrados de esta Dirección general 
y ®n los de las Intendencias de los 
distritos de Cataluña. Galicia, Ára- 
«5®ú, Granada y Castilla la Vieja, 
ijdvirtiendo que la garantía que ha 

® acompañar á las proposiciones, 
" de qne habla la condición 12 del 
i’^^go, puede ser en metálico ó su 
Envalente, según la cotización 
^^dal, en papel de ia Deuda del 
astado consolidada ó diferida del 3 
J^i iOO 6 en acciones de carreteras 

?’^''^’^®^^viles admisibles, según 
®creto de de Diciembre de 

1855, por su valor nominal, todo 
con arreglo al pliego de condicio
nes inserto á continuación.

Madrid 26 de Noviembre de 1865. 
—El intendente de ejército, Secre
tario, José María de Manzanos.

Intervención general militar.—Plie
go de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública subasta la cons
trucción de 30,000 sábanas y 
10,000 jergones con destino al 
servicio de utensilios.

l.“ La subasta tendrá lugar el 
dia 5 de Enero próximo á la una de 
la tarde, y será simultánea en la 
Dirección general de Administra
ción Militar, sita en esta corte, ca
lle de Alcalá, núm. 49, y en las In
tendencias militares de los distritos 
de Cataluña, Galicia, Aragón, Gra 
nada y Castilla la Vieja, únicas en 
que se verificará remate, y en las 
que se halla n de manifiesto las mues
tras tipos, marcadas con los nú
meros 1 y 2 de la clase de tela para 
a construcción respectivamente de 
as sábanas y jergones.

2 .* El lienzo de las sábanas ha 5 
de ser, en cuanto á la clase de hilo, j 
calidad y tejido, igual en un todo á | 
la muestra núm. 1, y ha de tener j 
por centímetro cuadrado 15 hilos 
del número 12 en la trama, y 14 
hilos del núm. 10 en el urdimbre. |

3 .^ Los jergones han de ser de | 
tela listada, igual en calidad y te- ¡ 
jido á la muestra núm. 2. y ha de 
tener en el centímetro cuadrado 10 
hilos en la trama y 12 en el ur
dimbre. .

4/ Las dimensiones de cada sá
bana, inclusos los dobladillos, serán 
las siguientes:

Metros.

Largo................ 2,40
Ancho............... 1,34

Las sábanas pueden ser de una 
pieza ó de dos unidas por el centro 
á lo largo de la prenda, pero serán 
preferidas las de una sola pieza.

5 .“ Los jergones han de ser de 
las siguientes dimensiones:

Metros.

Largo............... 2,15
Ancho.,............. 0,82

Los jergones han de estar cons
truidos de manera que sus costuras 
caigan en el centro de él, teniendo 
en una do ellas una abertura de 80 
centímetros de largo, equidistante 
de sus extremos.

6 .“ Los dobladillos y costuras de 
las sábanas y de los jergones han 
de estar bien hechos á juicio de la 
Junta receptora, y tanfo este ex
tremo, como las dimensiones, cali- 

lidad de la tela y número de hilos 
que tengan por centímetro cuadra
do, serán el objeto principal de su 
exámen para la recepción.

7 .* La entrega de los 10.000 
jergones se verificará en los Alma
cenes de la Administración de uten- 

; silios de esta corte, en tres plazos.
El primero, en número de 4.000, á 
los 60 dias de comunicada al obli
gado la aprobación de la subasta; 
el segundo, en número de 3.000, á 
los 40 dias do verificada la primera 
entrega, y el tercero, en número de 
3.000 tambien, á los 40 primeros 
dia siguientes (Íe verificada la se
gunda entrega.

La entrega de las 30.000 sábana» 
ha de ser 12.000 en esta corte y 
6.000 en cada una de las capitales 
Barcelona, Sevilla y Granada. Las 
12.000 sábanas que han do entre- 
garso en esta corte, lo serán en tres 
plazos, en número cada uno de 
4.000 sábanas, y en ia misma for
ma que se ha explicado ia de los 
jergones. Las entregas en Barcelona’ 
Sevilla y Granada, lo serán tambien 
en igual forma, en tres plazos y en 
número de 2.000 sábanas cado uno,

S.*" Si al espirar el tercer plazo, 
i el obligado ú obligados no pudie
sen, por causas justas, verificar el 
completo de entrega de sus com
promisos, tendrán el de 30 dias más 
para completarlo; mas si pasado este 
último plazo no cumplieren con lo 
estipulado, la Administración mili
tar procederá á la construcción de 
las prendas que faltaren por cuenta 
de los rematantes, á cuyo fin deben 
suplír sati<factoriamente y asegurar 
la garantía que se exige en la con
dición 12, si se hallaren en el caso 
que matea el punto tercero, arL 13 
de la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850.
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9. “ La Dirección general de Ad

ministración militar se reserva el 
derecho de designar las personas 
que han de componer la Junta re
ceptora. tanto en esta corte como 
en Barcelona, Sevilla y Granada. 
Las dudas que ocurran en las re
cepciones se decidirán por peritos 
jurados, como previene la instruc
ción de 3 de Junio de 1852.

10. El pago se verificará sobre 
cualquiera de las capitales de los 
12 distritos militares de la Penínsu
la que más convenga al obligado, 
y dentro de los 30 dias siguientes 
á la fecha en que presente los cer
tificados de la buena entrega.

11. El precio límite de cada una 
•ábana es el de 2 escudos 200 mi
lésimas, y el de cada un jergón 1 
escudo 900 milésimas, no siendo ad 
misible proposición alguna que ex
ceda de dichos precios, así como 
tampoco que no se hallen extendi
das conforme al modelo adjunto.

12. Las proposiciones pueden ha
cerse por el completo de las prendas 
cuya construcción es objeto de esta 
subasta, ó por una parte de ellas, 
siendo preferibles las que á iguales 
precios ofrezcan construir mayor 
número de prendas. Para la validez 
de la oferta deberá acompañarse la 
correspondiente carta de pago, que 
acredite haber entregado en la Caja 
de Depósitos, ó en las sucursales 
de provincias, la cantidad equiva
lente al 5 por 100 del valor que 
represente la proposición, cuyos do
cumentos serán devueltos en el acto 
á los autores de las ofertas- que sean 
desechadas. Los autores de las pro
posiciones que sean admitidas au
mentarán el depósito hasta el 10 por 
106 del valor de la obligación, que 
ce lo que se exige como garantía 
para la seguridad dei contrato, se
gún previene la condición 8.*

13. Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, una hora 
ántes de constituirse los respectivos 
tribunales de subasta, pero estando 
ya constituidos, ó sonada la hora 
señalada para los actos, no será ad
mitida-ninguna.

14, Si al abrir los pliegos resul
tasen dos ó más proposiciones igua
les, contenderán entre sí sus auto
res ó representantes legales, per- 
menaciendo abierta la licitación 
ínterin se ofrezcan economías, ad- 
judicándose el remate á favor del, 
que haga la oferta más económica, 
pero en caso de empate se decidirá 
por la suerte. Si de las proposicio
nes admitidas por los respectivos 
tribunales de subasta de los distri
tos resultasen algunas iguales, se 
convocarán sus autores ó represen
tantes en esta córte para la compe
tencia. y la definitiva adjudicación 
del remate será do la manera ántes 
indicada.

15¿ La duración y efecto de este 

contrato concluye natural y legal
mente cuando esté verificado y sa
tisfecho el completo de entrega á 
que se hubiesen obligado las pro
posiciones admitidas,

16. Son de cuenta de los rema
tantes los gastos de asistencia de Es
cribano. escrituras, copias y demás 
instrumentos públicos que sea pre
ciso otorgar paru la solemnidad del 
contrato.

17. El remate ó remates tendrán 
la aprobación definitiva, cuando ha
ya recaido la del Gobierno de S. M. 

Madrid 21 do Noviembre de 1865. 
—José María Corona.

«Modelo de proposición. »

D. F. de T. avecindado y resi
dente en..,, calle de... número... 
enterado del pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de Madrid» 
del dia..., ó en el «Boletín oficial» 
de la provincia de.... del dia.,.. 
para la construcción de 30.000 sá
banas y 10.000 jergones; habiendo 
examinado además las muestras de 
tela que se hallan de manifiesto en 
la Dirección general de Administra
ción militar, ó en la Intendencia 
de..,., se compromete á construir 
tantas sábanas de una pieza, (ó de 
dos piezas) y tantos jergones, con 
entera sujeción al pliego de condi- 
ciones y á las muestras citadas al 
precio de.... escudos.... milésimas 
cada sábana, y de,... escudos.... 
milésimas cada jergón, y á entregar 
los tantos jergones en la Adminis- í 
tracion de utensilios de Madrid, y 
las tantas sábanas, T. en tal parte, 
T. en tal otra, y T. en tal otra.

Y en seguridad de esta proposi
ción acompaña carta de pago de 
tantos escudos, que es el 5 por 100 
del valor que representa.

(Fecha y firma.)
igna'jii««BMi|as

SECCION SEGUNDA
Núm. 1992.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO. 

• Estando vacantes tres plazas de 
guardas montados para custodiar 
los pinares de los pueblos de la Co
munidad de Cuellar, dotados con el 
haber de siete reales y cuartillo 
diarios, á satisfacer por el Alcalde 
del expresado Cuellar, presidente 
de aquella Comunidad, cuyos mon
tes se hallan enclavados en’* esta 
provincia, debiendo residir uno de 
dichos guardas en Quintanilla de 
Arriba, otro en Cojeces del Monte 
y el tercero en Montemayor, que á 
juicio del Ingeniero del ramo desig
nará los puntos que á cada cual cor- 
respondavigilar; se hace público 
por medio de este periódico oficial,

advirtiendo que para optar á las in“ 
dicadas plazas se requiere ser menor 
de cuarenta años, haber servido 
con buena conducta en la guardia 
civil, ejército, carabineros, ó bien 
desempeñado igual destino de guar
da de montes ó de campo en algún 
pueblo.

Los que reúnan dichas circuns
tancias, presentarán dentro del pla
zo de quince dias á contar desde ej 
primero en que salga el anuncio, 
sus solicitudes en este Gubierno, 
Sección de Fomento, acompañadas 
de copia testimoniada de su li
cencia absoluta los que hayan ser
vido, y los demás de un certificado 
del Ayuntamiento ’del pueblo en 
que hubiese ejercido la guardería, 
expresando cuánto tiempo y su com 
portamiento.

Los nombres de los agraciados se 
publicarán en el «Boletinw, quedan
do aquellos obligados á presentarse 
al Ingeniero en el término de seis 
dias.

Valladolid 13 de Diciembre de 
1866.—José Gallostra.

CIRCULAR.—NÚM. 1990.

Los Sres, Alcaldes de esta provin- 
vincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi 

¡ autoridad procedan á la captura de 
Francisco Martínez González (a) Ma 
tacan, natural de Vilvestre, y cuyas 
señas se expresan á continuación y 
en caso de ser habido, se pondrá á 
mi disposición con las seguridades 
debidas.

Valladolid 13 de Diciembre de 
1865.—José Gallostra.

Señas de Francisco Martinez Gon
zález (a) Matacan,

Edad 49 años.—Estaturj más de 
cinco pies.—Ojos azules undidos.— 
Pelo negro,—Cara larga y delgada, 
sin afeitar.—Viste chaqueta de pun
to, muletón color de ceniza, sin 
chaleco.—Pantalón de paño negro, 
calzado borceguíes.—Capa de paño 
pardo, gorra de pieles, se dedica á 
la venta de coplas.

Núm. 1937.

Los Sres. Alcaldes de esta pro- 
vincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán por cuantos 
medios estén á su alcance, á la bus
ca y captura del licenciado por cum
plido en el presidio de esta Capital, 
Vicente Martin Cuadrado, natural 
del pueblo de Tiedra, para cuyo 
punto se le expidió cédula con ruta 
marcada, y en caso de ser habido 
se pondrá á mi disposición con las 
seguridades debidas.—Valladolid 4 
de Diciembre de 1865.=:José Ga
llostra.

Filiación del Vicente Martin 
drado.

Edad 28 años; estatura 5 pi 
1 pulgada; pelo castaño; 
nariz regular; barba poca, 
gada; color buenos

ojos 
cara

Núm. 1942.

Los Sres. Alcaldes de esta
vincia, destacamentos de la Guari 
civil y demas dependientes de i 
autoridad, procederán á la busca 
captura del jóven Anselmo Die 
natural de Villalón y dependieul 
de un comercio de Medina di 
Campo, cuyo sujeto se fugó en! 
tarde del dia 2 del presente mes, 
en caso de ser habido, se pondrá 
mi disposición con las soguridade 
debidas.

Valladolid 6 de Diciembre d 
1865.—José Gallostra.

Señas del Anselmo Diez.

Edad 13 años; pelo castaño; ojoi 
azules; cara delgada; estaturaí 
pies poco mas ó menos; color bue' 
no: viste pantalón de paño rayait 
oscuro, con remonta de paño grii 
oscuro; chaqueta oscura con dibU' 
jos y tiene coderas de paño negro; 
chaleco de paño, cuadros, claro: 
gorra de paño rayado claro; corba
ta de seda azul con cenefa blanca; 
calzado borceguíes negros.

CIRCULAR NÚM. 1963.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
destacamentos de la guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán averiguar el pa* 
radero de Ciriaco de San José, cu
yas señas se expresan á continua
ción, vecino de Ureña, y en caso do 
ser habido se pondrá en mi conoci
miento.

Valladolid 9 Dicie.nbre de 1865.
—-José Gallostra.

Edad 25 años, estatura 5 pi^> 
pelo y ojos castaños, cejas bastan
tes abultadas, nariz regular, boca 
idem, de estado casado, viste cha
queta y pantalón de Santa María 
de Nieva.

Núm. 1,964.

Los señores Alcaldes de 6Sta
provincia, destacamentos de lagú»’^. 
dia civil y demás dependientes de iDi 
autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance á la 
ca y captura del confinado cunip 
do en el presido de esta Capita, 
Mariano García Villareal, natura

i de Mojados, y cuyas señas s^ ®^
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pies 
os
Ta d

^an á continuación y en caso de 
jhabido se pondrá á mi disposi- 
ODCon las seguridades debidas. 
VaHailolid 12 de Diciembre de 

85. José Gallostra.
Señas del Mariano García Vi-

Núm. 1948.

Administración principal de Hacien 
du pública de la provincia de 
Valladolid.

cumplir exactamente con cuanto 1 solo hace referencia á los terrenos

ireal.
Edad 19 años, pelo negro, cejas 

íin: ojos castaños, nariz peque 
locara llena, barba ninguna, co
rbueno.

1 pi 
nardi 
le n 
isca 
Die;

NÚM. 1,965.
En la noche del dia 5 al 6 del 

mal fûé robada la casa de comer-
lieni xi® Donato Sola, vecino do Na-

en 1 
les, '

del Rey, llevándose los 'ladrones 
,090 reales en cinco ó seis onzps 
,oroy el resto en monedas de

idrái 1 reales, de-cuatro y dos; seis 
dadj tenas de retorta y de veinte y

sá veinte y cuatro de lienzo 
di »110, todas aún nuevas, de las 

ales solo doce están marcadas 
illas iniciales T. S., en letras 
¡labor y líquido encarnado; seis 
íQS de manos de grano cebada

, alista azul; ocho camisas nue- 
^ J® ade lienzo, para muger y seis 

adas de hilo; en su consecuen-bue'
, « encargo á los Alcaldes de e<ta 

■ wincia, destacamentos de la
iibu' 
ígroi 
Jaro: 
wU 
inca:

uardia civil y demás dependien-
sde mi autoridad procedan ave- 
gaar el paradero de dichas ro
as, y en caso de ser habidas se 
«ató á mi disposición con las 
«sonas en cuyo poder fuesen ha- 
lidas.
Valladolid Diciembre 12 de 1865. 

“José Gallostra.

acia 
civil 
ato- 
pa- 
cu
ma- 
) de 
oci-

N'úm. 1,986.

CONSEJO PROVINCIAL.

55.

iés, 
an
jea 
la- 
ría

He conformidad con lo preveni- 
''en Reales órdenes vigentes el 
^®jo y Comisario de Guerra de 
^a plaza, aprobaron los testimo- 
(® de precios medios de las espe- 
■^de suministros correspondientes 
''‘’les de Noviembre último, que á 
^tauacion se expresan.

Escudos. Mils.

^^ciou de pan de libra 
ymedia.................... 

de cebada.
7tal de paja. . .

de aceite. . . .
leña. . . .

de carbón . . .

00
1 

00 
24

0
1

77
659
465
613
642
900

áa 
iT' 
DQÍ 
os 
is -

Madolid 18 de Diciembre de

al

p‘’•■yEl Presidente del Consejo, 
<0?^^ ^^^''^ Blas. —El Coíiiisa- 
n ® Cruerrá, Juan Antonio Mar
ik Secretario, Joaquín 
’’^w Chantrero.

Con fecha 22 de Noviembre úl 
timo, se comunicó á esta depen
dencia por la Dirección general de 
contribuciones la órden siguiente.

«Habiendo llamado el Registra
dor de Atienza la atención de esta 
superioridad sobre la falta que co
meten algunos Ayuntamientos de 
su partido hacienílo alteraciones en 
los amill arami entos de traslaciones 
de dominio que no se hallan justi
ficadas con documentos legalmente 
autorizados, ó lo que es lo mismo, 
careciendo estos do la presentación 
al registro de la Propiedad y del 
pago del impuesto hipotecario, y 
como este abuso que se comete no 
solo en el partido de Atienza, sino 
en otros muchos de diferentes pio- 
vincias, influye notablemente en 
que se defraude al impuesto hipo
tecario, esta Dirección general te
niendo presente que su remedio está 
previsto por la prevención 2.*^ de la, 
circular de 16 de Abril de 1861, la 
que dispone que las Administracio
nes de Hacienda pública cuiden de 
prevenir á los Alcaldes de los pue
blos de su respectiva provincia que 
no verifiquen ninguna traslación de 
dominio en los ami.laramientos de 
la riqueza inmueble sin que prévia- 
mente hagan constar los interesados 
por los respectivos documentos pú- 
blicos y privados y por los recibos 

• talonarios que se les espidan, que 
aquellos han sido presentados al re
gistro y que ae han satisfecho los 
referidos derechos en los casos que 
proceda, y para conocer si los Al
caldes cumplen con esta disposición, 
que cuiden las respectivas Admi
nistraciones de disponer que los 

j apéndices de los amillaramientos se 
confronten en la época de su presen
tación con los libros de los respec
tivos registros hipotecarios, ha 
acordado manifestar á V. S. que 
con que la Administración de su 
cargo dé cumplimiento á dicha pre
vención, está conseguido el objeto 
propuesto por el Registrador de 
Atienza, y para que V. S. no pueda 
alegar ignorancia, si llega el dia 
en que se le exija la correspondiente 
responsabilidad por faltas cometí, 
das en este servicio, la mismá Di
rección general le recuerda el es
tricto cumplimiento de dicha pre- 

' vención 2.®, advirtiendo á V. S. úni- 
í camente que la confrontación hoy 

de los apéndices de los amillara
mientos deberá hacerse con los li
bros de los Liquidadores, en vez de 
los del Registro, con los que se 
practicaba antes de la publicación 
hipotecaria. »

5 Resuelta esta Administración á

por la superioridad se le previene, 
encarga muy particularmente á 
todos los Ayuntamientos y juntas 
periciales de la provincia, que al 
recibir de los contribuyentes rela
ción de las alteraciones que hayan 
esperimentado en la riqueza rústica 
y urbana, les obliguen á expresar 
la causa de que proceda, y á justi
ficar haber pagado el impuesto 
hipotecario que proceda, en la inte
ligencia de que serán personal y 
mancomunadamente responsables 
de cuantas defraudaciones se co
metan en dicho impuesto, por no 
cumplir con lo que se les previene. 
En los apéndices que acompañen á 
los repartimientos expresarán ade
más haber cumplido con lo que se 
les encarga, dando cuantas explica
ciones estimen oportunas.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1765.—El Administrador, José Ma
ría de Undabytia.

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 20 de Noviem
bre me dice lo siguiente:

El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Dilec
ción general con fecha 7 del cor
riente mes la Real órden siguiente:

Exemo. Sr.; La Reina (q. D. g.) 
se ha enterado del expediento ins
truido en esa Dirección general á 
consecuencia de la Real órden de 
15 de Marzo último, espedida por 
el Ministerio de la Gobernación del 
Reino, por la que se disponía se con
sultase á este de Hacienda sobre la 
conveniencia de declarar exentas 
de contribuir por territorial á las 
dehesas boyales de aprovechamien
to común de los pueblos, con moti
vo de las dudas ocurridas sobre el 
particular al Gobernador de la pro
vincia de Cáceres.

En su vista, así como de lo in
formado por la Asesoría del Minis
terio y sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, y considerando;

1.’ Que las referidas fincas co
mo terrenos adehesados productivos 
y aprovechados gratuitamente por 
la comunidad de vecinos, están 
comprendidas en la regla general 
que para la imposición de la contri
bución territorial establece el artí
culo 2.* del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845.

2.® Que no puede aplicarse á las 
mismas la excepción contenida en 
el párrafo 4.‘’ art. 3.® del citado 
Real decreto, puesto que esta solo 
se refiere á edificios, según sutexto 
literal y aclaración hecha en la cir
cular de esa dirección, de 7 de Fe
brero de 1846.

3.® Que tampoco las comprende 
la que establece el párrafo sexto del 
indicado artículo 3.®, toda vez que

destinados á la enseñanza pública 
de la agricultura ó botánica por cu’ 
enta del Estado ó de los pueblos, 
circunstancias que no concurren en 
las dehesas boyales. ■

4.“ Que asimismonopuedecon- 
siderárselas como terrenos baldíos 
de aprovechamiento común para 
los efectos de la escepcion que de
signa el párrafo 8.“, porque según 
la Real órden de 12 de Mayo de 
1851, no puede darse aquella cali
ficación á los que son de pastos ó 
están adehesados.

Y considerando: por último que 
en este caso y estando comprendi
das como queda dicho, en la regla 
general, no existe motivo alguno 
para que deje de imponerse á las 
fincas de que se trata la contribu
ción correspondiente, amíllarándose 
tambien su riqueza en los términos 
generalmente establecidos para las 
demas de su clase; S. M. confor
mándose con lo propuesto por V E. 
é informado por la Asesoría del Mi
nisterio y Sección de Hacienda del 
consejo de Estado, se ha servido 
disponer, como medida general, que 
las dehesas boyales de aprovecha
miento común de los pueblos se su
jeten al pago de la contribución 
territorial, amillarándose la riqueza 
que representen por los tipos ge
nerales de evaluación establecidos 
en cada localidad para los terrenos 
de su misma clase, y que la contri
bución correspondiente al producto 
líquido que se fije á toda la dehesa, 
se satisfaga por los Ayuntamientos 
en la parte respectiva á la porción 
de la finca que tenga arbitrada, y 
por el común de vecinos en propor
ción cada uno de los ganados que 
alimente en ella, en la parte restan
te de la misma, ó en el todo, si nada 
está arbitrada. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.»

Lo que se comunica á todos los 
Ayuntamientos de esta provincia 
para su inteligencia y efectos sub
siguientes.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1865.—El Administrador, J, M. 
Undabeytia.

ANUNCIOS OFICIALES.

Núm. IW.

Administración principal de Propie
dades y derechos,4el .Estado de 

esta Provinciu-?Ac; renuii

El día 31 del corriente mes y á 
las doce de su mañana tendrá lu
gar la subast i ea arriendo por tres 
años y tres mil reales en cada uno 
de ellos, que finalizan en quince de 
Agosto de 1868, de las treinta y dos 
obradas de tierra en término de 
Castroverde de Cerrato, procedentes
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de la capellanía de Navia, que hasta 
el año de 1863 lo estuvieron en la 
expresada cantidad á Vicente Mar
tin, ya difunto, y vecino que fué de 
dicho pueblo, ante el Sr. Alcalde 
del mismo y en el despacho del gefe 
que suscribe, quedando desde hoy 
en esta dependencia y en la citada 
Alcaldía el correspondiente pliego 
de condiciones de manifiesto para 
los que gusten informarse de él.

Valladolid 12 de Diciembre de 
1865,—A. Morales de los Ríos.

NÚM 2011.

Don Manuel Leon Sánchez, comi
sionado de apremio por la Ad
ministración de Propiedades y de
rechos del estado de esta Pro
vincia.

Hago saber; Que para hacer pa
go á la Hacienda Nacional, de va
rias cantidades que la es en deber 
D. Félix María de Colmenares vecino 
de esta ciudad, con otros sus con
vecinos, procedentes de dos plazos 
vencidos de varias fincas que en 
término do Villanueva de Duero 
fueron rematadas á su favor, se 
vende como de la pertenencia del 
mismo la finca siguiente:

Una casa sita en el casco 
de esta Ciudad y su calle del Em
pecinado señalada con el número 
21, la cual linda por la derecha de 
su entrada con la calle de Gondo
mar, por su izquierda con la casa 
del don Félix María Colmenares, 
señalada con el número 19 y por 
la espalda ó accesorio con jardin 
de la misma.

Consta de planta baja, entre
suelo. principal y solana. Tasada 
en la cantidad de reales vellón 
ochenta mil ochocientos veinte y 
cinco á deducir cargas.

Cuyo remate está señalado para 
el dia 30 del corriente á las 
doce de su maflana en la Escribanía 
del actuario que refrenda

Dado en Valladolid á 14 de Di 
ciembre 1865.—Manuel Leon Sán
chez.—Por su mandado, Baltasar 
de Llanos González.

Niíw.1971.
CUERPO DE INGENIEROS DE

, . ., ;,.:Mt®TES.

P Distrito de Valladolid.

El dia 17 del actual desde las on
ce de su mañana en adelante, ten
drá lugar en las casas consistoriales 
de la villa de Tudela de Duero, y 
bajo la presidencia de su Alcalde 

constitucional, la licitación en pú
blica subasta para enajenar el fruto 
de piña, pendiente de recolección en 
los pinares de su agregado Herrera, 
bajo el tipo de 900 rs.- y el de 800 
para los pastos de invierno de los 
mismos pinares.

El expediente y condiciones bajo 
las cuales ha de girar la subasta, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento de Tu
dela de Duero cabeza de distrito 
municipal.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1865.—El Ingeniero Jefe, Luis 
Gómez.

Núm. 1972.

El dia 17 del actual desde las on
ce de su mañana en adelante, ten
drá lugar en Ias casas consistoriales 
de la villa de Villanueva de Duero, 
y bajo la presidencia de su Alcalde 
constitucional la licitación en públi
ca subasta para enajenar el fruto 
de piña pendiente de recolección en 
los pinares de sus propios sirviendo 
de tipo en ella la cantidad de 4,000 
reales, valor de su tasación.

El expediente y condiciones bajo 
las cuales ha de partir la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1865.—El Ingeniero Jefe, Luís 
Gómez.

Núm. 1973.

El dia 17 del actual de onee á 
doce de su mañana, tendrá lugar 
en la casa consistorial de la villa de 
Pedrajas de .San Estóban, ybajo la 
presidencia de su Alcalde .constitu
cional, la tercera subasta de varias 
maderas, procedentes de caídas por 
el viento y del producto de piñote 
negral., bajo el tipo de 200 rs. este 
y 600 rs. las maderas.

El expediente y pliegos de condi
ciones bajo las cuales han de hacer
se las subastas, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de aquel 
municipio.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1865.—-El Ingeniero Jefe, Luis 
Gómez.

Num. 1974.

El dia 21 del actual de once á 
doce de su mañana tendrá lugar 
en la Casa consistorial de la villa 
de Traspinedo y bajo la presidencia 
de su Alcalde constitucional, la su
basta del fruto de piña albar del pi
nar de sus propios, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad de 
1200 reales.

El expediente y pliego de condi
ciones bajo las cuales se ha de ha
cer la subasta, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de aquel 
municipio.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1865.—El Ingeniero Gefe, Luis Gó
mez.

JVí¿«i 1983.

Alcaldía constitucional de la 
Nava del Rey.

Se contratan en pública subasta 
las obras necesarias para la cons
trucción de la cubierta para el edi
ficio del Hospital de San Miguel de 
esta villa, y demás urgentes que 
deben hacerse en el mismo edificio 
apreciadas en 5,159 escudos y 
471 milésimas.

La subasta constará de un solo 
remate que se celebrará en las salas 
consistoriales de esta villa el dia 20 
del corriente, entre once y doce de 
su mañana, y las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados, 
conforme al modelo que se inserta 
á continuación, acompañadas de la 
carta de pago que acredite haber 
consignado en metálico en la depo
sitaría de este ayuntamiento el 8 
por 100 de la cantidad á queascien 
de ef prespueeto de dichas obras.

Las condiciones facultativas y 
económicas, plano y presupuesto se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de esta corporación.

Nava del Rey á 9 de Diciembre 
de 1865.—El Presidente, Felipe 
Cruzado.—El Secretario, Gumer
sindo Búrgos.

Modelo para las proposiciones.

D. N. N. vecino de..........  
enterado del anuncio, fecha 9 del 
corriente, publicado en el «Boletín 
oficial, » y visto el plano presupues_ 
lo y condiciones para la adjudica
ción en pública subasta de las. 
obras necesarias para la construe 
cion de la cubierta para el edificio 
del Hospital de la Nava del Rey, y 
demás urgentes que deben hacerse 
en el mismo edificio, se compro
mete á tomar á su cargo la cons 
truccion de las expresadas obras, 
con arreglo á dicho presupuesto y 
condiciones por la cantidad de......  
(Aquí en letra la que sea.)

(Fecha y firma.)

Núm. 1958.

Ayuntamiento Constitucional de la 
villa de Corcos.

Autorizado por el Sr. Gobernador 
pora celebrar el remate de los pas
tos del monte de e«ta villa y la ex-

0
Flotación de una corta de lea« 4 
la misma, está señalado su r«aat 
para el dia 17 del actual en la"®, 
consistorial de la misma, sirvienî , 
de tipo para las subasta la respeti ^’ 
vas tasaciones, y dándose ptmL s 
por el de los pastos à las »”7i " 

SU manana, y el de las leñas, dadai ' 
once y media y durará hasi 

dar las doce de dicho dia, haciende 
presente que en conformidad à lo 
dispuesto en el artículo 99 del re. 
glamento de montes de 17 de Mayo 
último, queda derogado el 79 de la 
ordenanza de montes, que admitía 
las mejoras de la 5 “ parte, pues 
únicamente son admisibles las que 
se hagan durante la media hora que 
que se está en el remate. El pliego 
de condiciones está de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuutamieuio: 
lo que se inserta en este «Boletín 
oficial.»

lii ái 
kill

Corcos l.°de Diciembre de 1865j 
—El Alcaide, Gregorio Fernandez’ 
—Manuel Ortega, Secretario. '

TASACIONES.

Pastos. . 500 escudos.
Corta. . . 500 escudos.

ANUNCIOS PARTICULARES. »

VENTA DE TIERRAS,

1 A voluntad de su dueño se ven^ 
nen 60 obradas de tierra, siendo n 

obradas y estadales de segunda] 
calidad y una obrada y estadales de 
tercera calidad, se hallan en eltéw 
mino de Olmedo y Valbiadero, sai 
remate se hará en Olmedo en casal 
del, escribano D. Juan Martin Car
reño, el dia 26 de Diciembre de I8d5, g 
donde se halla de manifiesto el plie* 
go de condiciones.

El tipo del remaie es de 900rea
les cada una obrada y el pagostl 
hará en tres plazos. 181

A IOS MUMAMÍEfíTOS. ¡

En la imprenta de este periódica 
se hallan de venta las hojasde talo- 
nesparala cobranza de la cóntribo- 
cion territorial y de subsidio, yl3® . 
papeletas de aviso y conminación'! 
de la misma, todo con arreglo álo3 
últimos modelos y con expresión do 
escudos y milésimas. (

VALLADOLID.

Imprenta. de D. F. M. reúlí^^'

Libertad 8,
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